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({' _f\ SENADO 9. REPÚBLltA DoM NI 

EL CONGRESO NACIONAL 
JEN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.ARTICULO UNICO:- se ""umentii á lb. suma de cuareÍnta pezsoa, 

J.~ jubilu. c16n ½Lue actua lü1e-nte ciis:frutc1 el señor Manuel san• 

ohez en su oaliddd de mo.estro ne escuela. 
I 

P.A.RRAFO:- Este ~umento ae pagará del S4mboJ.o G-J.0465•F• 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cronara de Diputados, en 

~anto Domingo, Capital de la República Dominicana, A los die~ 

y ocho uias del mes de Noviembre de mil novecientos treinta, 

año 870. de 1~ Independencia y 680. de la Restauraci6n. 
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